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PRINCIPALES DESVIACIONES DETECTADAS EN LAS INSPECCIONES OFICIALES. ASPECTOS A 
MEJORAR.

DOC CNCAA 1/2022: RECOMENDACIONES PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LA MUESTROTECA
OBLIGATORIA A LA QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO (CE) 183/2005.

Documento elaborado por la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de
Alimentación Animal (CNCAA) que contiene recomendaciones sobre las
condiciones para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Anexo II del Reglamento 183/2005, en el apartado “Control de calidad”, sobre
la muestroteca.

Fecha de aprobación: 22 de marzo de 2022

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/alimentacion-animal/2022-
doccncaa1_2022recomendacionesmuestrotecaaprobado22-03-2022_tcm30-617233.pdf

El Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
enero de 2005, establece en el punto 3 del epígrafe “Control de calidad” del anexo
II, que “Con el fin de garantizar la trazabilidad, los fabricantes conservarán
documentos relativos a la materias primas utilizadas en los productos finales.
Tales documentos tendrán que estar disponibles para las autoridades competentes
durante un período apropiado al uso para el que se comercializan los productos.
Además, se tomarán y conservarán muestras, en cantidad suficiente, de los
ingredientes y de cada lote de productos fabricados y comercializados, o de cada
fracción específica de la producción (en caso de producción continua), a fin de
garantizar su trazabilidad, de acuerdo con un procedimiento establecido
previamente por el fabricante (estas tomas deberán ser periódicas en caso de que
la fabricación se destine exclusivamente a sus propias necesidades). Dichas
muestras se precintarán y etiquetarán de manera que resulten fácilmente
identificables, y se conservarán en condiciones de almacenamiento que excluyan
cualquier posibilidad de modificación anormal de su composición o de adulteración.
Permanecerán a disposición de las autoridades competentes durante un período
apropiado al uso para el que se comercializa el pienso. En el caso de piensos para
animales no destinados a la producción de alimentos, el fabricante del pienso sólo
deberá conservar muestras del producto acabado.”
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DOC CNCAA 1/2022: RECOMENDACIONES PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LA MUESTROTECA
OBLIGATORIA A LA QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO (CE) 183/2005.

Objeto
Establecer recomendaciones destinadas a los fabricantes de piensos, cuya
aplicación permitirá una gestión útil de la muestroteca obligatoria
establecida en el anexo II del Reglamento (CE) nº183/2005, que debe estar a
disposición de la autoridad de control.

La imposibilidad de, basándonos en la trazabilidad, finalizar la búsqueda
del origen de posibles contaminaciones o presencia de sustancias ilegales o
indeseables que han provocado un problema en un pienso, por la toma de una
cantidad insuficiente de muestra, puede acarrear unos perjuicios enormes a
los establecimientos del sector y, en general, a los de la cadena
alimentaria, desde la producción primaria hasta la industria alimentaria.
Adicionalmente esto puede impedir que las autoridades competentes localicen
otros posibles piensos y/o alimentos de riesgo relevante, con el
correspondiente compromiso de la seguridad alimentaria.

Conclusión:

3/Cantidad.

Todas las muestras tendrán un peso de, al menos, 500 g en piensos sólidos y
500 ml en piensos líquidos o semilíquidos.

En el caso de aditivos de alto coste y/o materias primas de muy bajo
porcentaje de inclusión en fórmula, se pueden conservar muestras en cantidad
mínima de 100 g o ml, si se aportan evidencias que acrediten que las
técnicas de laboratorio a emplear para los controles analíticos sobre esos
aditivos y/o materias primas de muy bajo porcentaje de inclusión en fórmula
no requerirían de cantidades superiores.
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Reglamento (CE) 178/2002, procedimientos relativos a la seguridad alimentaria

Artículo 18 Trazabilidad

1. En todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución
deberá asegurarse la trazabilidad de los alimentos, los piensos, los animales
destinados a la producción de alimentos y de cualquier otra sustancia
destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de
serlo.

4. Los alimentos o los piensos comercializados o con probabilidad de
comercializarse en la Comunidad deberán estar adecuadamente etiquetados o
identificados para facilitar su trazabilidad mediante documentación o
información pertinentes, de acuerdo con los requisitos pertinentes de
disposiciones más específicas.

Reglamento (CE) 767/2009, sobre la comercialización y utilización de los piensos

“El etiquetado cumple objetivos en materia de aplicación de la legislación,
trazabilidad y control. Además, el etiquetado debe proporcionar a los
compradores la información necesaria que les permita elegir de la mejor manera
en función de sus necesidades, y debe ser consistente, coherente, transparente y
comprensible…”

Artículo 4

Requisitos de seguridad y comercialización

2. Además de los requisitos establecidos en el apartado 1 del presente artículo,
los explotadores de empresas de piensos que comercialicen piensos garantizarán
que estos:

b) están etiquetados, envasados y presentados de conformidad con las
disposiciones establecidas en el presente Reglamento y en la demás legislación
comunitaria de aplicación.
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Todo lo anterior implica no solo al control del etiquetado de los
piensos elaborados en la fábrica, sino también al control de los
piensos adquiridos por la fábrica, dentro de la evaluación de los
proveedores.

Habitualmente los errores de etiquetado son simples despistes.

Pero en algunas ocasiones, la redacción del etiquetado está ideada
para confundir al cliente, haciéndole creer que el producto es
diferente de lo que realmente es, o para salvar determinados trámites
administrativos, o para ampliar el número de clientes potenciales.

La mayoría de estos piensos mal etiquetados, lo están como “pienso
complementario”, aunque no lo sean.

«pienso compuesto» mezcla de al menos dos materias primas para
piensos, tanto si contienen aditivos para piensos como si no, para la
alimentación de los animales por vía oral en forma de pienso completo
o complementario. (Reglamento (CE) 767/2009).

«pienso complementario» pienso compuesto con un contenido elevado de
determinadas sustancias pero que, debido a su composición, no es
suficiente para una ración diaria a menos que se utilice en
combinación con otro pienso. (Reglamento (CE) 767/2009).

Sin embargo, hay veces que los responsables de los etiquetados olvidan
lo más elemental:
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Control de calidad, trazabilidad y manejo del pienso en
granjas de vacuno

MUCHAS GRACIAS


